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Acta de Votación 
 

    

   

 
 

Poder Judicial 
 

       

  

 

Sala Constitucional 
 

     

  

 

Miércoles, 16 de enero de 2019 
 

      

  

 

En San José, a las doce horas del dieciséis de enero del dos mil diecinueve, se inició la votación de la Sala 
Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro, 
Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante 
Jinesta Lobo) y Ana María Picado Brenes (en sustitución de la Magistrada Hernández López). 
 
          El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

15-006655-0007-CO 
 

2019000673 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se declara CON lugar la acción y, en 
consecuencia, se anulan la Ley para regular la 
creación y el desarrollo del puesto fronterizo Las 
Tablillas, Ley No. 8803 de 16 de abril de 2010, y 
su Reglamento, Decreto Ejecutivo No. 38628-MP-
H-COMEX-MINAE-SP-G del 16 de setiembre de 
2014. Con base en el ordinal 91 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, por mayoría, se 
gradúan y dimensionan los efectos de esta 
sentencia y se insta a la Asamblea Legislativa, en 
el uso de sus atribuciones constitucionalmente 
asignadas, a que en el plazo de 18 meses, 
contado a partir de la publicación íntegra de este 
pronunciamiento en el Boletín Judicial, se apruebe 
una nueva ley para regular la creación y el 
desarrollo del puesto fronterizo Las Tablillas, que 
esté fundamentada en estudios técnicos 
completos e incorpore las medidas de 
compensación que correspondan. Los 
magistrados Salazar Alvarado y Araya García 
declaran con lugar la acción, excepto en cuanto 
se establece un plazo para dictar la ley de cita. 
Reséñese esta sentencia en el Diario Oficial La 
Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. Notifíquese al accionante, a la Presidenta 
de la Asamblea Legislativa o a quien ocupe el 
cargo, al Ministro de la Presidencia, al Ministro de 
Ambiente y Energía, al Ministerio de Comercio 
Exterior, al Viceministro de Comercio Exterior en 
su condición de  presidente del Consejo de 
Puestos Fronterizos Terrestre, y a la Procuraduría 
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General de la República.-. 

15-009960-0007-CO 2019000674 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

18-016157-0007-CO 2019000675 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza por el fondo la acción. El Magistrado 
Rueda Leal da razones diferentes. 

 

 
 
 

A las trece horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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